
 

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

Año Gravable 2019 

  

En nuestra calidad de Representante Legal y Revisora Fiscal de la 

COOPERATIVA DE PROFESORE DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  

COOPRUDEA 

NIT. 890.985.032-1 

 

 

CERTIFICAMOS: 

 

La presente memoria económica de COOPRUDEA para el año gravable 2019, en 

cumplimiento con lo estipulado en el artículo 1.2.1.5.1.15 del Decreto 2150 de 2017, 

que reglamenta el artículo 356-3 del estatuto tributario y el artículo 11 de la 

Resolución 000019 del 28 de marzo de 2018. 

 

 

1. Año gravable que se informa: 2019 

 

2. Razón social y NIT de la entidad informante: Cooperativa de Profesores 

de la Universidad de Antioquia, con NIT 890.985.032-1 

 

3. Donaciones efectuadas a terceros: La Cooperativa De Profesores de la 

Universidad de Antioquia no realizó donaciones con cargo a los resultados 

durante el año gravable 2019, las ejecutadas por los fondos sociales durante 

el 2019, fueron tal y como se detallan a continuación: 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 
 
 

  
 

 

 
   

 

 

 



 

 

 

 

 

4. Información de las subvenciones recibidas: La Cooperativa De 

Profesores de la Universidad de Antioquia no recibió subvenciones de ningún 

origen durante el año gravable 2019.   

 

5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por 

donaciones, ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros 

ingresos.  

 

Para el cumplimiento de su objeto social la Cooperativa desarrolla todas las 

actividades autorizadas a las cooperativas de ahorro y crédito, y 

específicamente las que se relacionan a continuación: 

• Fomentar el hábito de ahorro entre sus asociados a través de aportes 

sociales que pagarán en forma periódica. 

• Captar ahorros a través de depósitos a la vista, a término, mediante la 

expedición de Certificados de Depósito de Ahorro a Término (C.D.A.T). 

• Captar recursos a través de ahorro contractual. 

• Otorgar préstamos y, en general, celebrar operaciones activas de crédito 

para fines productivos o de mejoramiento personal o familiar y para 

resolver casos de calamidad doméstica, con base en reglamentos 

debidamente aprobados. 

• Celebrar contratos de apertura de crédito. 

• Celebrar operaciones activas de crédito y pasivas de ahorro con 

libranzas. 

• Ofrecer soluciones a la comunidad universitaria y público en general con 

la venta de materia bibliográfico. 

•  

 

 

Los ingresos obtenidos durante el año 2019 se discriminan de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año 

gravable anterior.

  
 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso: Cooprudea 

no presenta asignaciones permanentes en curso. 

 
 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el 

año: La Cooperativa De Profesores de la Universidad de Antioquia no 

presenta inversiones o asignaciones permanentes distribuida del excedente 

neto del año 2019, ni años anteriores, las únicas inversiones que posee son 

en cumplimiento de la normatividad vigente para cubrir el requerimiento de 

fondo de liquidez,  las cuales se encuentran a un plazo entre 90 y 360 días: 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 

transparencia: La Cooperativa no está obligada a actualizar la información 

en la plataforma de transparencia. 

 

 

 

Atentamente, 
 
 

 
 
 
GULFRAN AVILEZ LÓPEZ PAOLA ANDREA BUSTAMANTE               

PELAEZ 
C.C. 6.618.011     T.P. No. 111.433 - T 
Representante Legal Principal Revisora Fiscal designada por 

Auditoría y Consultoría “ACI” 
Registro JCC 587 de 1999  


